
















1 Se elimina por contener número de folio de identificación oficial del representante legal, por considerarse 
datos personales identificativos, con fundamento legal al artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con las fracciones IX y X de artículo 3 el 
artículo 70 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, y fracción I del apartado quincuagésimo octavo de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados, previstos en 
la citada Ley de Transparencia.






